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— SEMANARIO

Toda Corresponden-»
cia debe do ser di
rigida a la Direc-

f clon.

ÓRGANO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN OBRERA LOCAL
t

AÑO IL—NUMERO 72.—-CALLE BULNES (CHILE) (A los socios en cl campo se reparte gratis)

\ 1-AQ YtYi'\f,Yt4rt~í IT'Q folre sub servidores; los miran do archivado en la Gobernación,
d\ IOS JJJ 4JÍA lli it/J L f ,,,„ (] soberano desprecio, tra- a fin de que se puedan propor-

ele la región de
Magallanes

ándolos igual qui a las bestias,
y i orno tales los obligan a tra

bajar, por un mezquino
i n provecho suyo.

jornal,

Estos ¡¡usos no saben que, hoy
por boy, todos conocen sus de
rechos de hombre, y que, solo en

las almas vulgares y torpes, en

las personas sin criterio ni inte

ligencia subsiste -aun nó — la
gran estimación de su poder y

Trabajadores: Esta Organiza
ción y la Unión Sindical Obrera
de Magallanes, ha trabajado, ha
luchado con todo ahinco, para
conseguir que, los señores Ge- .

rences de las industrias ganade- van2 importancia personal baga
ras del Territorio, firmen los da en necios y torpes mirajes de

convenios para la presente fae- desprecio.
na campestre. El oro es el dios de estos es-

Ambas Organizaciones, deseo- birros, para ellos nada esla inte-;
sas por mejorar la miserable si- h'gencia y la bondad; para estos

tuación quo 'atraviesa el proleta- explotadores el obrero
.. « ln Arl..,..l,!,nn.n lierríimir-ii! a

clonar a los interesados las co

pias autorizadas que fueron ne

cesarias.—(Fdo.) Luis Dávila.—

Miguel León R.—A. Borquez
Segura.—Juan .1. Rojel B.—
Luis A. Tapia, Comisario Jefe.

Colaboración
A los compañeros de la región

de Última Esperanza

Compañeros:
La distancia qt>e

mal.

¡Unidos siempre! ¡Siempre uni
dos! ¡Sin dejarnos doblegar «ja
más» debe ser nuestra única di
visa y así, el triunfo será siem

pre nuestro!!..

José Ismael Low.

-:0:—

ULTIMA
HORA

E^TTlvítOR,

nos

separa es absolutamente ¡.nada
es una

ciado, debido a la exhorbitante herramienta despieciable, solo as-

carestía de la vida, pidieron un P''''™ aogullir dinero y poderío. :
para e¡ pensamiento,

pequeño aumento de salario para Hasta el ignorante que, alean- Vosotros de allí, nosotros de
no interrumpir la armonía so- za alguna fortuna se creo con aqU¡) un so|0 dolor sufrimos, un
cial, debido al hambre que stá derecho a exigir acatamiento a|soio ¡ntGrós nos UDe, todos bre
en su apogeo a causa de los niez- sus inbecilidades y adulación de

gaiI10S para alcansar una mayor
preparación y capacidad paraquinos salarios y la vida enea- los desheredados de la fortuna,

i-ecida bárbaramente, por cierto aunque éstos ostentan un noble

que es sospechosa.
Nosotros queremos

taneia; que, el
casa comercial
Cia. — Micheli
so por habéis.- i

la verda
dera armonía, que tenga por BA

SE EL ESTÓMAGO Heno.
Los delegados, encargados do

discutir los convenios, han he
cho todo lo humanamente posi
ble por quitar a nuestros comu

nes usurpadores de. nuestro tra

bajo una pequeña migaja.
Nuestro Delegado nos ha ma

nifestado que, las in transíjencias
y el excesivo orgullo de ios Ge
rentes y basados en la toleran
cia del Gobernador del Territo
rio, no so pudo arribar a un

punto más halagador y satisfac
torio. Anaiisando la cuenta ám-

y generoso corazón, una inteli
gencia superior; aunque, real
mente valgan mucho más que
ellos y íus talegas dc libras.

Al ii* iiimío
lis frÉuelonii fiel cano i?

*L At'TA FIRMADA

enfrentar a las luchas diarias.
Enfrentándonos a las cosas y los
hechos, una .-•■ ¡n aspitación nos

guía, un su. o • K-ro debemos
seguii, el sendero de la felici
dad que es el que debe seguir
todo hombre libre.
En la titánica lucha que va

mos sosteniendo, todo sacrificio,
todo sobrehumano empuje, son

nimias paradojas, en compara-
del grande y noble ideal

Uno de los nuestros ha teni
do Ja oportunidad de prestar
oido a un comentario de inipor-

Grerente de la
Stubeiirrauch y

ba caido pre-
obado unos cuan

tos kilos de lana, y que eslá con

parte al juzgado de Punta Are
nas.

Por el momento "os detene
mos hasta el próximo; pero si,
que debemos hacer publica la
rectitud del 'ñor Juez; aqui no
hay puesto de honor ni dinero,
la hizo y la paga, asi compren
derán los abusadores que, no to
dos los servidores públicos les
toleran sus canalladas porque
son señores adinerados.
Ahora comprenderá el señor

perseguimos y que es la Juez Letrado de Punta Arenas,
que clase de ficha es el que ca

lumnió a los obreros el año

próximo pasado por motivo del

Baycott.

«Libertad» qne debe existir y
que debe gozar la clase produc
tora, en toda su amplitud, den
tro del orden moral, intelectual

y material.
Consecuente con esto, dejo co

rrer mi pluma, pluma de obrero
asalariado, para hablaros y co

municaros mi sentir, frente al
vida 11o-
como cía

«En Punía Arenas, a nueve

días del mes de Diciembre de mil

plia, que, ha dado el camarada novecientos veinticinco, a ias
en comisión, deducimos que, el tres pasado meridiano, se reu-

alto concepto del Gobernador y nieron en la sala de ia Goberna-
su propio valer de magistrado ciou Civil, presididos por el Go- desenvolvimiento de la

fuó atropollado por los Gerentes; pernador "infrascrito y on pre- na do escarnios que.
más aún, no puedo haber equí- sencia del Comisario Jefe de Po- se asalariada vamos soportando.
voco, el acta levantada en la licía del Territorio, los represen- Para nosotros, todos los traba-
Gobernación lo demuestra, los tantos obreros: Alfredo Borquez ¿adores, nuestra misión ineludi-
señores feudales «Gerentes» no Segura, por la Unión Sindical ble, os ¡a «Unión», debe sor co-

permitieron que el señor Gbber- Obrera de Magallanes; Miguel mo las fibras y las moléculas que ¡satisfactoriamente cl Luines 14

nador hiciera figurar sus distia- León Ravanales, por la Federa- forman jigantes robles y estos 'del presento. Una ves más se ha

guidos nombres al lado de loa ción Obrera Local de Puerto Na- formas las grandes montañas. demostrado q' la unión hrcj a li
humildes nombres de los obre- tales y Juan J. Rojel Barría,'! Nuestras luchas, deben ser uni-

La .tiixeigci
marítima

Hemos sido informados, quo
la huelga que sostenían los ca

maradas marítimos de Punta A-
renas, por espacio de doce dias
más o menos, fué solucionada

ros. Esto
grave error do

lo conceptuamos un

a magistradura.
Ei acta atestigua que el soñor

Gobernado i* y Prefecto represen
tan a los Gerentes ganaderos.
De esto se rien los señores feu

dales, déspotas orgullosos en

por los trabajadores de Tierra das y simultáneas, ya que un

del Fuego y ('osta, quienes ex- solo sentir nos empuja hacia ade-

pusieron aceptar y respetar por ¡ lante. Frente a frente debemos
sí y por sus representados en medir nuestras fuerzas, sin em-

todas sus partes, como único con- bajes ni dobleces.
venio de trabajo para lab faenas i Si conocemos que, el mal es j sus justas peticiones.
del campo 1925—1920, al que 'mayor, la dócis medicinal, debe| Bion, por el triunfo y ia unión

grado superlativo, y so creen previamente su dió lectura y que j ser también mayor, para quo su de los camaradas marítimos.
con el dorecho do vida y muerte firman como constancia, quedan-efecto sea eñicaz y destruya el ¡Adelante!

fuerza, pues, si los camaradas
marítimos no tuvieran esa fuer
te unión quo los caracteriza, de
seguro sus explotadores so ha
brían burlado de ellos a sus an

chas, desconociendo en absoluto
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CONVENIO

En virtud de los acuerdos a que
lian arribado los representantes
de los Estancieros y de los Obre
ros ante el Gobernador infrascri
to, las condiciones de jornales y
trabajos que rejirán en las fae
nas ele campo, a contar desde el
l.o del presente mes de Diciem
bre hasta el 31 de Marzo del
año próximo y desde el l.o de
Octubre de 1*926, serán las que
a continuación se indican. Pero
queda entendido que los meses

no comprendidos en las fechas
mencionadas rejirán siempre ios
mismos jornales que estaban en

vijeucia con anterioridad al pré
seme* arreglo:

ESQUILADORES

Ganarán treinta pesos ($ 30.— )
por cada cien animales esquila
dos. Los carneros serán pagados
dobles (carneros borregos exclui
dos1*. Al empezar la esquila re

cibirá cada esquilador cuatro pei
nes y 03ho cortantes y un pei
ne y tres cortantes más, por ca

da mil animales esquilados. Los

esquiladores a mano recibirán
tres tijeras nuevas y una más

por cada mil animales esquila
dos. Los estancieros que cuen

ten cou más de treinta rail ani
males ocuparán los esquiladores
que estimen necesario, cn pro
porción que corresponda de tres

a cuatro mil animales cada uno

sobre la totalidad a que alcance
la majada que posea la estancia.
HORARIO.— Gafé— 5 A. lí.

Trabajo: 5.80 A. M. hasta las
7.30 A. M.: Desayuno, 7.30 A.M.
hasta las 8.30 A. M.; Trabajo,
8.30 A. M. hasta las 10.10 A.M.;
Descanso, 10. l o A. M. hasta las
10.30 A. M.; Trabajo, 10.30 A.
M. hasta las 12 M.; Almuerzo,
12 M. hasta la 1 P. M.; Trabajo,
1 P. M. hasta las 2.80 P. M.;
Descanso, 2.30 P. M. basta las
2.4Ó P. M.; Trabajo, 2:45 P.M.
hasta las 4 P. M.; Té, -I P. M.
basta las 4.20 P. M.; Trabajo,
4.20. P. M. hasta las 0.30 P.M,;
Comida, 6 P. M.

El horario será 'sujeto a modi
ficaciones según el sistema de

trabajo en cada estancia.

OVEJEROS

Los de Estancia ganarán dos
cientos cincuenta pesos (•$ 250.—)

mensuales; y los puesteros dos
cientos noventa y ocho pesos

598-.— ) — Pero deberán ad
quirir los víveres por su cuenta,
salvo carne, luz y lumbre que les
será .suministrada por cuenta de
Li Estancia. Los arreos quo du
ren más dé dos días fuera de la
Estancia pasando este tiempo se

pagarán diez pesos extra. Cuan
do se les contrate en Punta A-
reiias, se les pagará pasaje.

COCINEROS

Sieldo mensual: para diez
hombres doscientos setenta pesos
($ 270.— ); de diez a treinta,
trescientos pesos (S 300.—); de
Itieinla a cincuenta, trescientos
| noventa pesos ($ 390.— ); de cin
cuenta a setenta, cuatro cientos
cincuenta pesos (S 450.—); de
setenta a cien, quinientos pesos
(| 500.—); y cuando pase de
i i" número percibirán el cinco
por ciento más so', re su sueldo
ó '■

u. por cada veinte hombres.
Los estancieros deberán propor
cionar a éstos los víveres necesa- i
i'¡ s paca la condimentación de
in ce buena y abundante alimen
ta. ..'m, inclusivo verduras fres-
íes, uando las halla, de acuer

do con el número de empleados
que posea el establecimiento.—
'['odo cocinero tendrá uu ayu
dante, permanente, cando el es
tábil cimiento cuente con más dc
diez empleados y menos de vein
ticinco, dos .!>- veinticinco a cin-'
cuenta, tres de cincuenta a se-'
tonta y cinco y cuatro cuando1
pasen de esle número, y' cuando
pasen de setenta le proporciona
rán ademas un cortador do car

ne.— l .os cocineros no estarán

obligados a hacer el pan para
más de treinta hombres.—Todo
cocinero o ayudante tendrá dere
cho a un día de descanso men

sual, lo quo podrá solicitar en

conjunto dc acuerdo con el tiem
po trabajado.—Los cocineros no

deberán reemplazar al panadero,
ni éste al cocinero, salvo el caso
.le fuerza mayor.

PANADEROS

Sueldo mensual: por treinta
hombres hasta cuarenta doscien-'

| tos sesenta pesos ($ 260.—); de
¡ curenta a cincuenta, doscientos
s, -'i-nia ¡lesos ($ 270.—); de cin
cuenta a sesenta doscientos
ochenta pesos ($ 280.—); de se

senta a setenta, doscientos no

venta pesos ($ 290.— ); do seten
ta a ochenta, trescientos pesos
($ 300.—); de ochenta a noven

ta, trescientos diez pesos ($ 310.
— ); de noventa a cien, trescien
tos veinte pesos ($ 320.—); de
cien a ciento veinticinco, tres-;
cientos treinta pesos ($ 330.—)
do ciento cincuenta a ciento se

tenta y cinco, trescientos cin
cuenta pesos ($ 350. -); do cien
to setenta y cinco a doscientos,
trescientos sosenta pesos (§ 360.
— ) y cuando pase de este nú
mero, trescientos setenta posos.
(§ 370.—). El panadero que go
ce de doscientos sesenta pesos
no osta obligado a elaborar solo
más de dos quintales de liarina

y si pasa de ebta cantidad ten
drá derecho a un ayudante.

TRABAJADORAS NO
ESPECIFICADOS

Peones.—Sueldo mínimo men

sual, doscientos diez pesos, poro
desde el l.o de Octubre hasta el
31 de Marzo serán aumentados
sus sueldos en veinte pesos men

sual, queda entendido que el
aumento para este año rejirá
desde el l.o de Diciembre dol

presente año.—Carreteros,—* dos
cientos veinticinco pesos;—Vello
neros,—ciento sesenta y ocho

pesos;— Campañistas,— doscien
tos veinte pesos.—Ayudante a:

Panadero, — doscientos sesenta

pesos.—Mosos,—doscientos vein
te pesos.—El personal del gal
pón se rejirá por el mismo ho
rario de trabajo que rije para
ios esquiladores, pero ciñiéndo
se a las ocho horas diarias de la

bor, o sean cuarenta y ocho ho
ras semanal, descansándose el
Sábado después de almuerzo

(Sábado ingles), i'odo trabajo de
exceso de las cuarenta y ocho ho
ras stmanales, se abonarán en ge
neral a razón de dos pesos por'
cada hora El trabajador movili
zado para cualquier parlo del
Territorio, do donde recidiera
tendrá pasaje do ida y vuelta,
siempre que haya prestado ser

vicios efectivos durante un mes

por lo monos.
La comida quo se proporcione

en las estancias será sana y
abundante, y sin costo alguno
para los trabajadores, salvo los
contratistas, escluyendo de óseos
los esquiladores.
Entre los días festivos y feria

dos acordados por ia ley debe
rá considerarse come en carác
ter de tal, el primero de Mayo
(Fiesta dol Trabajo).
Todo obrero disfrutará de ám- (

plia libortad para asociarse a las
instituciones que ól desee, y
también tendrá perfecto derecho
a rbtirar sus haberes cuando lo
estime por conveniente, previo
aviso do un día. Es entendido ',
que los estancieros no permiti
rán hacer ningún descuento a

las cuentas de los obreros, a

parte de las que ordenan las le-

yes talos como Impuesto a la*
lienta, etc. Los trabajadores pa
ra pagar sus cuentas particula
res deben retirar sus cheques,
pero evitarán jiros de cheques

por monos de veinte pesos. Pa
ra las faenas do campo o Frigo
ríficos, las administraciones tra
tarán do ocupar a los trabajado
res radicados en el pueblo o bien
on el Territorio, con preferencia
sobre los que vinieran de otras
partes. Los obreros que trabajen
en las estancias serán permiti
dos a pastorear hasta dos caba
llos particulares. Retirándose de
finitivamente de la estancia, no
serán permitidos a dejar dichos
animales en 1» misma.
En caso de desaveniencias en

tre los obroros y los patrones,
se designarán tres obreros para
que de ooinun acuerdo, solucio
nen las diíicultade.s con el pa
trón o administiador. Si no hay
acuerdo en la estancia donde
halla administrador, tiene que
ser sometido a la Gerencia, o re

presentantes en Punta Arenas,
y si no hay acuerdos con éstos
últimos, será designado el Go
bernador Civil del Territorio pa
ra que falle el último recurso.

Queda claramente entendido que
mientras el Gobernador dicta su

fallo, por ningún pretesto se pa
ralizarán las íaena«. Eu la ofici
na o despacho de cada estancia,
se colocará en una parce visi
ble una copia del presente con

venio la que tendrá el timbre de
la eGobei nación, como prueba
que es copia tiel del original.
NOTA. — Los cocineros, panade
ros, y mosos que duiante las
faenas del ano i .'* ..

—1925, has
ta Ja presente f« cua o hayan
recibido el aumei to ue ¡os vein
ticuatro pesos maiva.ente al
raneno acordado para as faenas
del año próximo pasado, tendrán
derecho a que se les paguen tal
aumento a contar desde el día
'en que entra en vigencia el pre
sente contrato.
Punta Arenas, 9 ue '.Diciem

bre de 1925.
Luis Dávila

Gobernador del Teritorio.

¿Qué es la

acción?
—♦—

(Por Ricardo Mella)

En las bárbaras condiciones
del momento parece que la ac

ción re reduce, pura y exclusi
vamente, a la violencia.
Pero, ¿quién duda que la vio

lencia sólo es un accidente do

la acción?
Convencidos estamos de quo

la contienda social no se resol

verá, al fin, más que por la fuer

za; será la etapa necesaria, fatal,
traída por todas ia=i circunstan
cias de resistencia y por todos
los empeños de renovación.
La acción continua de unos y

otros elementos en lucha no ha-
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ce más que preparar este mo

meuto. Sin acción no hay pio-
paganda, no hay proselitismo, no
hay avance, no hay vida. Es
menester vivir. Todos estamos do
acuerdo, AL PARECElt.

¿Lo estamos r'>almnnto? Que
cada uno leíble por si
Para nosuiios es acción des

de el simplo acto de propagan
da hasta la más lice;! actitud de-
rebeldía. Actúa en sentido revo

lucionario quien propaga, tanto
con la palabra hablada o escrita.
como con la conducta; actúa en

sentido revolucionario el que
prescinde del cura y so sustrae
al juez; el que se yergue resuel
to ante cualquier imposición del

quo manda o del que paga; el

quo empuja o secunda o inicia
resistencias indispensables del

explotado conti a el explotador;
el que, on fin, eon sus hechos,
muestra cómo la bondad de los
hombres fructifica con la bondad
de la idea. La acción compren
de, principalmente, toda labor
asidua y tenaz, por silenciosa que
sea, en el sentido de prepararse,
educarse e instruirse en la inde

pendencia, en la igualdad y en

el reciproco respeto; pero ins
truirse, educarse y prepararse,
más que con palabras, con ei

ejemplo. La evolución continua
del mundo social m> es sino el
resultado de esta acción difusa
de. los individuos y do las multi
tudes.

Las apariencias podrán, a ra

tos, forjar ilusiones favorables a

estériles algaradas, a inútiles des

plantes, a declamatorios y apo
calípticos sermones. Todo esto

pasa rápidamente, talvez sin de

jar rastro, l-o otro queda o cre

ce y se agranda. Después, cuan
do el crecimiento ha hecho su

camino, las revoluciones estallan
al parecer inesperadamente.

Ya sabemos que esas estériles

algaradas, esos desplantes fata

les, de lugar y tiempo, son tam

bién como etapa necesaria d« la
revolución.
Mas a los hombres que gustan

del fondo de las cosas, que so

pagan de realidades, conviene,

siempre la acción en firme, que
revolucione profundamente las
conciencias y los entendimientos

y despierte las voluntades.
Todo lo que significa acción,

hasta la misma violencia,, esiá

siempre y diversamente condi
cionado. Ni se puede imponer
en absoluto a cualquier hora, ni
se debe eludir en tiempo algu
no.

No renunciemos a nuestros

temperamentos de energía. No
borremos ni un tilde de la tác

tica revolucionaria. Pero consta

temos nuestro sentido de la ac

ción, y, como ésta, no se reduce,
no puede reducirse a un proce
dimiento único.

Vayamos, pues, siempre ade

lante,' sin ponernos ni poner tra-
!as a nadie. Pero vayamos en

¡irme, abriendo constantemente,

1 sin desmayos y sin apresura
mientos, el camino de la venide
ra revolución.

El jacobinismo es incompati
ble con el anarquismo. Los re

volucionarios quo luchan por el
Poder pueden cultivar el motín,
el golpe de Estado. Cultivemos
nosplros la revolución fecunda,
quo nos redimirá de todas las

• ioloncias.

:Q:

Correos y
negr

Santiago, 4 de Noviembre do
1925.
A ¡os Jofes do Distrito.
Esta Dirección General, con

fecha 2, del actual y bajo el nú
mero 870, ha dictado el siguien
te decreto:
Teniendo presente lo que dis

pone el Art. 53 del Reglamento
General de Correos y Telégra
fos, la autorización establecida en

el 3er. inciso del Ait. 30 de la
Convención Postal Universal de
Estocolmo y la facultad que me

acuerda el párrafo final del Art.
30 del 1, '; 'i" nto para el ser

vicio de Con -pendencia,

DECRETO:

Art. l.o—Cada objeto postal
que se entregue por la sección
de conespondencía sobrante de
las oficinas de correos de la Re
pública, pagará el sobrepone do
cinco centavos.

Art. 2.o—El sohreporte de en

trega de correspondencia so

brante se hará efectivo en es

tampillas de correos que serán
adheridas al sobrescrito o faja y
que se inutilizarán con el tim
bre con la fecha y hora. Las ofi
cinas que no estuvieren dotadas
de timbre que marque la hora,
estamparán su timbre de fecha.
Art. 3.o—La primera infrac

ción será penada con multa de.
cinco pesos, la reincidencia eu ol
doble y la tercera con la exone

ración del empleo.
Anótese, comuniqúese y públí-

quese eñ el Boletín de Correos

y Telégrafos. (Fdo.)—J. .Oliva
res.—S. Ossa Borne.

Al transcribir el presente de
creto, autorizo a Ud. para po-

| nerlo eu vijéncia desde el l.o de
! Diciembre próximo, debiendo
é Ud. hacerlo llegar al conociinien-
; to del público con- la prevención
'de quo desde la misma fecha se-

ráu suprimidas las listas que al-
! gunas oficinas por incomprensión
del Art. 53 del Reglamento Ge
neral, han continuado exibiendo,
no obstante hallarse suprimidas
con la prohibición de dar cono-

Donar ó''cimiento a terceros de la exis
tencia de correspondencia para
personas que no estén premuni
das de representación autoriza-! A nuestra redacción
da.
Dios gue. a Ud.
(Fdo.) S. Ossa Borne.—Jefe

del Dpto. de Correos.

se na

Benja-
mani-

presentado el camarada
mín Cárdenas, y nos ha
festado que, el señor Constanti
no Gafo, tuvo la gentileza de do
nar a los pobladores del Barrio
Nuevo, de esta población, una

lexplóndida bomba para sacar*
'
agua del estanque del Frigorífi
co Natales.
El camarada Cárdenas, nos re

comienda hacer público el grato
sentir do los pobladores del ba
rrio ya mencionado para con el
«eñor Gafo, por su desprendi-

A los miserables explotadores miento de obsequiar un objeto-
tan útil y que abastecerá de

El 22 de
Diciembre

A esos míseros intrigantes,
abundante agua a los pobladores..
Nosotros nos adherimos a la

Obrero
Muy en breve reabrirá

desheredados de los sentimientos gratitud que manifiestan los po-
humanos, miembros de la clase ! Madores agraciados para con el
malvada, se dirige esta Organi- j donante.
zación, para recordarles que, con' R.
fecha 22 de. Diciembre del año, — íCD:—
próximo pasado, los p intri- ¡ r~TTI --^ _ J._

gantes, José Iglesias, Juan Ca-. •-*- "ca. LX O

llhan, Mioheli, Cosme Marino y¡
el judío Josó M. Troncoso; capi-)
taneados por el famoso Grisma
li, defensores del fenecido pas- tftg Questr0 T . e,
qura-«La Pr.nsa.-con sus m-iha 8jJo arreudado al señor ?iV
lames calumnias y mentiras, ás Garc¡as.
arrastraron al podridero de seres No es de dudar estft veZ)
hamanos, la caree,, a cuatro cora- '

estro Te,>ír0 M muiteadr& fir
pañeros nuestros. j me, en vista del programa tra-
Latente esta, esa ofensa a zado po, .i empresario No per-nuestra Organización, el escarnio teneC(. .., tnjft Matfcioni poiH lo

sufrido por núes, ros camaradas, tantQ el eS|it.c(áculo teatral, tien-
hijos del sufrimiento y de la mi- de a mojni.ul.se. No obstante no
sei'ia-

» . -. , -. debemos olvidar que, Manuel
La Organización ha querido L ,esia¡j¡ noS efalafo\nas cuan.

empanada fec.a, '
tas cosas d(? nueRtro Teat

ios y^pa- que C01, 0;,as est¿ expIotándono¿
3 e .Pero... va se auroxima ia hora

recordar esta

para malí .-cu
ra anunciar el aureola,

. ~ ya se aproxima
tiempo anuncia a nuestra Ins- tondrá pagar[as.
titución, como justo y no

ble triunfo. — El castigo se

aproxima hacia la canalla—¡Mi
serables!—La nítida verdad, la
razón, justa e indiscutible jamás
será ahogada por ruines mez

quindades; aunque lenta, siem

pre se abre paso, rompe todos
los escabrosos tejidos de ia in

famia.
Camaradas: Víctimas de esta

cruel '-alumnia, la Organización,
desea que estas líneas, les sirvan
de estímulo, en vuestras horas
de infortunio y os ayuden a con

fortar las amarguras que éstos
sínicos os ha .iccho sufrir.

Camaradas: Puede que esta in
fame y levantística calumnia, de

i que han sido víctimas, y la Or
ganización ha sido salpicada con

la baba infame de hipócrita trai
ción, sea la semilla que, en el

campo obrero, críe profundas

CUENTO
YftJMQUl

Una vez, ya hace mucho tiem
po, un hombre y su perro so.
perdieron en un desierto lejano
y sombrío. Estaban sin alimento.
El perro era un auimal bueno y
útil y habia sido siempre un buen
compañero. A consecuencia de
ésto, aunque el hombre estaba
consumido por un hambre de-
voradora, no quería matar al pe
rro. Por fin dió con el recurso
de cortar el rabo del perro—un

grueso y suculento rabo—y ali
mentarse con ól. Cortando con

exactitud, aprovechó este econó-
raices Jo convicción y despierto ; mico descubrimiento. Y el rabo
a los inertes y dormidos; para fué cocinado y comido, De esto

quo conozcan también, los infa- modo quedó salvada la vida del
mes, que nuestra unión es in- hombre. Cuando hubo dejado los

quebrantable, y esto hará, en un huesos bien limpios de su rica
tiempo no lejano, tragarse el pol- nutrición, se los echó al perro y
vo de sus derrotadas mezquinda- así salvó su vida también.
des. ¡ —¿Y bien?
¡Tres de les miserables, huyen —Y bien, esos huesos son

despavoridos! ;el salario!
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Cuestiones
Locales

No hace mucho tiempo empe-
só a funcionar «-¡,1 Teatro Obrero,
o! Lin presarlo del Teatro Apolo
rebajó los precios de las locali
dades, por habí! se bajado, se

gún ól, el impuesto a los espec
táculos públicos. Ahora ol '¡Va
tro Obroro ha dejado de funcio
nar y el señor Iglesias volvió a

subir los precios nuevamente,
arguyendo que el impuesto ha
vuelto a subir.
Pronto empezará, otra vez, a

trabajar el Teatro Obroro, y al
señor Iglesias de seguro le vol
verán a bajar el impuesto. ¡Cosa
bárbara! El Gobierno está pro
cediendo cu forma incorrecta, al
estar continuamente subiéndole y
bajándole, al señor Iglesias, el

impuesto a su salón de espectá
culos; pues, al nuestro lo único

que le han bajado ha sido unos

globos de la instalación eléctri
ca que desaparecieron misterio
samente por orden de este se

ñor, cuando era arrendatario de
nuestro Teatro.

| También como concecuencia
de esto mismo quodal-án supri
midas en partes las coimas que,
por vender en días oxtraordina-

' rios, pagaban los dueños de es

tas casas. Se suprimirán al mis
mo tiempo varios recintos en

donde se reunían los que no te
nían que hacer para salibar in
voluntariamente.

JOTA FRANCO
—:0:-

'IÉ¡i Esfuerzo' «Q ^ jj^j^

Fecloi

Se tienen noticias que en bre
ve so llevará a efecto eu Nata
les un Mach de Box entre uu

chileno y un argentino.
No hace mucho se realizó

otra pelea entre dos chilenos,
los cuales después de recibir un

buen número de trompadas, re

cibieron un mal número de pe
sos.

101 conocido intelectuat Rodol
fo González Pacheco, paisano
del argentino, no hace mucho

que en uno de sus carteles, refi
riéndose a lo inhumai" y salva
je del Box dijo, más o menos, lo

siguiente: «que los que asistían
a este espectáculo oran unos

tontos que pagaban para ver pe
garse, y que los combatientes
eran otros tontos, que cobraban
para pegarse». Nosotros decimos

que, en este caso, las cosas van
a ir a un más allá, van a pagar
para que les peguen, puesto que
como haj- una apuesta no pue
de resultar de otro modo, pues,
el pe-dedor vá a tener que pa
gar al vencedor por haber re
cibido seudos y numerosos com

bos Y asi hay quien so atre
va a decir que estamos en el

período do la civilización.

ion uurera
— DE —

PUERTO NATALES

Movimiento de la Tesorería
General habido en el mes do No
viembre.

ENTRADAS
lo Saldo del mes de Oc
tabre $ 56.80

1 A caja, por cotización
hecha p. el Sec. Ge
neral, planilla N.o 3 156.—

19 A caja, por cinp. a

la Org. por el comp. .1.
Rodríguez 200.—

20 A caja, por cotiza
ción (.~s. Mar y Pla
ya) sin planilla '.00.—

26 A caja, p. colecta vo

Juntaría- p. gastos co

misión a P. Arenas

(Pliego dondiciones
.Cllip, ) 658.20

Entradas en el mes $ 1.171.—

El precio de suscrición es el

siguien io:
Por uu año 12.—
" seis meses 6 —
" trimestre 3 —

Biblioteca.
La Organización tiene abierta

la Biblioteca los días Miércoles
de cada semana desde las 8
hasta las 11 P. M.

El Bibliotecari-o

AVISO
Habiéndome hecha caigo de

la Tesorería del «Sindicato de

Trabajadores en General», aviso
a los afiliados a este Sindicato,
que para las cotizaciones, aten
deré los Miércoh.s y Sábados
desde las 8 a <> i/2 1J. M- en

el loca) social.

Antonio Álvarado.

SOMDIiGAt.

Pone en conocimiento que
su- reuniones se efectuarán
todos los Miércoles a las 8 p. m.

El Secretario General

SINDICATO DS

19

23

SALIDAS

i 'ag. ¡i B. y Blanchard
p.ci* 3 candados, (íac.
N... 1 § 10.—
i * a J. M. M

'
■

por servicio abrómico 16—

Dado al Admor. Lt
Esfuerzo p. gastos de
la ¡mn., según reci
bos N.o 3, 5 y C 380.—

Pagado al comp. Ro

dríguez, por lili pres
tito hecho a la Org.,
según recibo N.o 4 100.—

Dado al comp. León

p. gastos en Punta
Arenas, p. firmar plie
go de condiciones de

campo, según recibo
N.o 7 y 8 324:20

A muchos comentarios se ha

prestado la noticia de que pron
to so dará cumplimiento a la

Ley quo ordena cerrar las casas

de prostitución.
Sabido es que. los más afecta

dos con esta loy son los rufia
nes, dueños y dueñas de estas

casas, quo obligadamente ten

drán que dejar de explotar a

Ljs esclavas del prostíbulo y ga
narse la vida en otra forma no

tan denigrante.

Gastos del mes $ 830.20
¡Saldo para Dbre. 340.80

Igual a entradas $ 1.171.—

Josó R. Muñoz.
Tesorero

Revisado por la Comisión.
Felipe Viciad y F. Fernández

-Ajvíso a.1

pú."blico
En la olicina de Correos se

venden estampillas sin ningún

Tesorería
Dias y horas que el Tesorero

estará en la S >• taifa a dis-
po*- iiión de io» -. empúñelos que
quieran cotizar
Todos los Lunes, Miércoles,

Viernes y Sábado de 8 a 10 P.M. ,
y los Domingos de 10 a 11 A. M.

El Tesorero.

Dn. SANTIAGO TOBO LORCA

— ¡\ bogado —

Punta Arenas, Calle AValdo
Seguel fren io al 1 er Juzgado
do Letra.

— Consulto« "'-atis de
10 a 12 a. ra., y de 1 » 5 p. m.
Preferente acogida pura los

obreros.
Procurador D. Luis A Cevallos

Tendrá reuniones el l.o Do

mingo y el último de cada mes,
a las 2 P. M.

El Secretario.

mu

Este sindicato tiene reuniones
ol 2.o y el último Jueves de
cada mes, a las 8 p m.

1.1 St i\ ... io.

SINDICATO DE JENTE DE
mah i mn

Se poua en conocimiento de
todos los afiliado a usle Sin
dicato que segur i'i 1 f * > ■ * .cuer

do, los compañeros que no

asistan a las reuuionc: se Im

castigará en el Sindi'-..*' .

Pone en cunocimiomu ue sus

afiliados de este Sindícate quo
sus reuniones se efectuarán el

primer y el Tercer Dnuií.go,
de cada m< , a las 9 a. ni.
—El Directorio se reúne el

primer y tercer Sábado de cada
mes u las 8 p. ni.

El Secretario.

SINDICATO DE TRABAJADO
RES Em GEIERAL

Pongo en u.neoími¿in,o do
todos ios componente- 0i. este
Sindicato que por acuerdo últi
mo, sus asambleas, desde hoy
on adelante, se llevarán a efec
to los dias Domingos a las nuc-

ao A. M.
Puntualidad en la hora.

El Secretario.

-A.viso

Señor Jerman Kriiger: SINDICATO CüRREROS
, Le ruego pagar cuanto antes, j0 saldo que adeuda a mi Li! Este sindicato tiene reuniones
breria on Punta Arenas. j l°s días l.o y 15 de cada mes

a las 2 p. m.

HUGO ADLER. El Secretario.
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